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Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

NOTA DEVOLUTIVA allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE ZIPAQUIRÁ, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
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Atento saludo

Adjunto envío para su conocimiento y fines per�nentes 

 
Cordialmente 
Ofiregis Zipaquira 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

























REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

     

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00867 00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL MAGISTERIO PARA EL  

 DESARROLLO DEL NORTE DE SANTANDER “COOMADENORT” 

DEMANDADOS: CAROLINA EUGENIA JAIMES VILLAMIZAR, CARMEN HELENA 

VILLAMIZAR DUARTE Y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E  

 INDETERMINADAS 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

  

Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, en el cual 

presenta justificación a su imposibilidad de asistir a la audiencia fijada para el día 

(veintitrés ) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las 09:30 a.m., y como quiera 

que se evidencia que existe una causa justa y atendible, debidamente probada, se acepta 

la excusa presentada y en consecuencia, se fija como nueva fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P., el jueves dieciséis 

(16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 09:30 a.m. Se advierte a las 

partes que, de conformidad con la norma antes mencionada, no habla lugar a otro 

aplazamiento.  

 

De otra parte, se observa el memorial recibido el día 14 de septiembre de 2021, en el que 

se allega poder especial otorgado por las señoras CAROLINA EUGENIA JAIMES 

VILLAMIZAR y CARMEN HELENA VILLAMIZAR DUARTE al abogado JOSE HERMIDES 

GOMEZ RODRIGUEZ, de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, reconózcase personería jurídica al abogado como apoderado 

judicial de las demandadas, conforme a los fines y términos del poder conferido, 

quedando facultado para actuar dentro del presente proceso. 

 

Finalmente se tiene que en el mismo memorial adiado 14 de septiembre hogaño, el 

apoderado de las demandadas solicita el desistimiento de los testimonios de los señores 

RAMIRO MENDOZA BERMONT y SEBASTIAN FLOREZ BERMUDEZ; petición que, de 

conformidad con el artículo 175 del C.G.P., será despachada favorablemente, por cuanto 

se ajusta a derecho y las pruebas aún no se han practicado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia dispuesta en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., el jueves dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las 09:30 a.m. Se advierte a las partes que, de conformidad con la 

norma antes mencionada, no habla lugar a otro aplazamiento.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE HERMIDES 

GOMEZ RODRIGUEZ, como apoderado de las demandadas CAROLINA EUGENIA 

JAIMES VILLAMIZAR y CARMEN HELENA VILLAMIZAR DUARTE, en los términos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: ACEPTAR el desistimiento de la prueba testimonial de los señores RAMIRO 

MENDOZA BERMONT y SEBASTIAN FLOREZ BERMUDEZ, solicitada por las 

demandadas CAROLINA EUGENIA JAIMES VILLAMIZAR y CARMEN HELENA 

VILLAMIZAR DUARTE, a través de apoderado judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 
Lc. 

 
 

Firmado Por: 
 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División 008 De Sistemas De Ingenieria 

N. De Santander - Cucuta 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00287 00 

DEMANDANTE:    DORIS DENESSY HERNÁNDEZ SANDOVAL C.C. N°60.331.329 

DEMANDADO:    MIRYAN MOLINA ARCHILA    C.C. N°60.404.112 

  

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares presentada por 

el apoderado de la parte demandante. Por ser procedente lo solicitado, con fundamento 

en el artículo 599 del C.G.P., se accederán a las mismas. 

 

De otra parte, en virtud de las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte actora, 

se dispone por secretaría expedir un nuevo oficio dirigido al Señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo ordenado en proveído 

del veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020), sobre el inmueble distinguido con 

la matrícula inmobiliaria N°260-165871, de propiedad de la demandada MIRYAN 

MOLINA ARCHILA. 

 

Finalmente, se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de 

registro ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y Chinácota, 

para la inscripción de las medidas cautelares, por tratarse de bienes sujetos a registro. 

  

RESUELVE: 

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en la calle 9 # 7-33, 7-39 y 9-14 / avenida 

7 garaje # 24. Edificio Multicentro Séptima Avenida, del municipio de Cúcuta, identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°260-19642, de propiedad de la demandada MIRYAN 

MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112. Líbrese oficio al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y nos 

remita certificado de tradición y libertad a costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en la “antigua población Villa Rosario”, del 

municipio de Villa del Rosario, identificado con la matrícula inmobiliaria N°260-76869, de 

propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. 



 
 

N°60.404.112. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

para que inscriba el embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a costa del 

interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

3.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en la manzana C lote # 19 calle 2 # 1A-

113, urbanización Villas de Santander, del municipio de Villa del Rosario, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N°260-85157, de propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA 

ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y nos remita certificado 

de tradición y libertad a costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

4.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en la calle 7 # 6-35, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°260-48330, de propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA 

ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y nos remita certificado 

de tradición y libertad a costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

5.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N°260-

76870, de propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con 

la C.C. N°60.404.112. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, para que inscriba el embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a 

costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 



 
 

6.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en la Urbanización Crisana carrera 2A # 

1-31, del municipio de Chinácota, identificado con la matrícula inmobiliaria N°264-4474, 

de propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. 

N°60.404.112. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Chinácota, para que inscriba el embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a 

costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chinácota, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

7.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en el Lote 1 manzana C, del municipio de 

Chinácota, identificado con la matrícula inmobiliaria N°264-8071, de propiedad de la 

demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112. Líbrese 

oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Chinácota, para que inscriba el 

embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chinácota, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

8.-) Decretar el embargo del inmueble ubicado en el Lote 23 manzana C, del municipio 

de Chinácota, identificado con la matrícula inmobiliaria N°264-8072, de propiedad de la 

demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112. Líbrese 

oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Chinácota, para que inscriba el 

embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a costa del interesado.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago los derechos de registro ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chinácota, para la inscripción de la 

medidas cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro. 

 

9.-) Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga en depósito la demandada 

MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112, en cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes 

bancos: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA 

COLOMBIA, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, CITIBANK COLOMBIA, BANCO 

GNB SUDAMERICS COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE COMERCIO 

EXTERIOR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO W (antes BANCO 

WWB), CREDIFINANCIERA (absorbió al BANCO PROCREDIT), BANCO BANCAMIA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO COOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA, BANCO COOPERATIVO 



 
 

COOPCENTRAL, BANCO J.P. MORGAN, BANCO BNP PARIBAS, BANCO 

SERFINANZA, BANCO MIBANCO (antes BANCO COMPARTIR) y BANCO MUNDO 

MUJER. Limitando la medida en la suma de $52’500.000. Comuníquese esta medida a 

las citadas entidades financieras, haciéndoles saber que de existir dineros deben ser 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 540012041008, en el Banco Agrario 

de Colombia.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

10.-) Decretar el embargo del remanente producto del remate o los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario bajo radicado Nº54-874-40-89 -

001-2019-00386-00, incoado por FINANZAR S.A.S. V/S., en contra de la aquí 

demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada con la C.C. N°60.404.112, 

adelantado ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

11.-) Expedir un nuevo oficio dirigido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, para que inscriba el embargo ordenado en proveído del veintiséis (26) de agosto 

de dos mil veinte (2020), sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

N°260-165871, de propiedad de la demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA identificada 

con la C.C. N°60.404.112.  

 

Al oficio que se envíe se debe insertar como anexo el archivo 

015ApoderadoInformaPagoDerechosRegistroOripMedidaCautelar20210408, como 

prueba de los derechos de registro sufragados por la parte actora de la presente medida 

cautelar. 

 

El oficio será copia del auto adiado 26 de agosto de 2020, de conformidad con el artículo 

111 del C.G.P. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
Lc. 

 
Firmado Por: 

 
Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco 

Juez Municipal 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 008 De Sistemas De Ingenieria 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



 
 

Código de verificación: 
f406150af3a5321ad5e37efac40109b84dbebc17cf1df3fe7b4250b0b64cbe3a 

Documento generado en 22/09/2021 04:43:34 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-0287-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que el día 04 de diciembre de 2020, fuera del horario hábil, 

la parte actora allega prueba de la notificación de la demanda, enviada a la 

dirección de correo electrónico servicioalcliente@apuestascucuta75.co. 

 

Igualmente se deja constancia que el día 10 de diciembre de 2020, fuera del 

horario hábil, la parte actora allega cotejo de la notificación personal de la 

demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA, manifestando que la realiza conforme el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin embargo, se echa de menos la 

certificación de entrega que expide la empresa INTER RAPIDISIMO S.A., para 

comprobar las resultas de la misma. 

 

Pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea.  

 

Cúcuta, 21 de septiembre de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00287 00 

DEMANDANTE:    DORIS DENESSY HERNÁNDEZ SANDOVAL C.C. N°60.331.329 

DEMANDADO:    MIRYAN MOLINA ARCHILA    C.C. N°60.404.112 

  

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En primer lugar, agréguese al expediente los siguiente memoriales radicados por el 

apoderado de la parte actora: 

 

- Memorial allegado el día 28 de agosto de 2020, fuera del horario hábil, en el que 

atiende el requerimiento hecho a la parte actora en el auto que libra mandamiento 

de pago, y en consecuencia, informa que la dirección de correo electrónico de la 

señora MIRYAN MOLINA ARCHILA, corresponde a la de la empresa APUESTAS 

CÚCUTA 75 JJ. PITA CÍA & S.A., donde trabaja la demandada, y que conserva 

los títulos valores bajo su poder. 

 

- Memorial allegado el día 04 de diciembre de 2020, fuera del horario hábil, en el 

que manifiesta que informó a la demandada de la demanda en su contra, vía 

WhatsApp, el número celular 315 371 4968. 

 
- Memorial allegado el 08 de abril de 2021, fuera del horario hábil, donde adjunta el 

comprobante de consignación bancaria a favor de OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, de los derechos de registro de la 

medida cautelar decretada por este juzgado en auto del 26 de agosto de 2020. 

 
- Memorial allegado el sábado 15 de mayo de 2021, donde solicita al despacho tener 

en cuenta como nueva dirección para efectos de notificación de la demandada, la 

calle 22 AN # 18E-59 Urbanización Niza, en la ciudad de Cúcuta. 

 

Ahora bien, por ser procedente lo solicitado, se accede a ello y, en consecuencia, téngase 

como nueva dirección para notificaciones de la demandada MIRYAN MOLINA ARCHILA, 

la calle 22 AN # 18E-59 Urbanización Niza, en la ciudad de Cúcuta. 

 

Seguidamente, vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que en la 

notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviada a la parte 

demandada, no se allegó la certificación de entrega o constancia sobre la entrega de la 

notificación a la señora MIRYAN MOLINA ARCHILA, circunstancia que impide corroborar 



si efectivamente la demandada recibió o no la misma; el juzgado ordena REQUERIR a la 

parte demandante para que allegue la constancia o certificación sobre la entrega de la 

notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviada a la 

señora MIRYAN MOLINA ARCHILA.  

 

La anterior carga procesal se debe cumplir dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de decretar la terminación del proceso en 

aplicación al desistimiento tácito, establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Seguidamente, el despacho no tendrá en cuenta la notificación de la demanda enviada a 

la dirección de correo electrónico servicioalcliente@apuestascucuta75.co, como quiera 

que se trata del correo electrónico oficial de contacto de la empresa APUESTAS CÚCUTA 

75 JJ. PITA & CÍA S.A., publicado en su sitio web1, y no de una dirección de correo 

personal de la demandada. 

 

En el mismo sentido, no se accede al emplazamiento de la señora MIRYAN MOLINA 

ARCHILA, como quiera que el apoderado de la parte actora informó una nueva dirección 

física para notificar a la demandada, razón por la cual se insta al extremo ejecutante 

agotar la notificación personal a esta nueva dirección. 

 

Finalmente, en virtud de la solicitud de acceso al expediente electrónico elevada por el 

abogado CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, se accede a ello y en consecuencia, se 

ordena el envío del enlace web de la carpeta del proceso de marras, al correo electrónico 

del apoderado judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 

Lc. 

                                                 
1 Al ingresar a la página web oficial de APUESTAS CÚCUTA 75 JJ. PITA & CÍA S.A., 

https://www.apuestascucuta75.co/web/, se encuentra la siguiente información: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN EN GARANTIA 

 MOBILIARIA 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00431 00 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.   

DEMANDADO: LUIS ALBERTO ALFONSO RINCON  

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

  

Ahora bien, en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en escrito 

que antecede, con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

 

Así mismo, se aclara que no resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 

anexos a la parte actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

Archívese lo actuado y déjese constancia. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 

 

Lc.  
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